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2 El Gobierno conrrata los ."*i:ig:^l"]:IRABI,JADOR SUPERNUMERARTO, en etpuesto de AUxtLtAR ADMTN,'TRAT,Vó ;;;il"iJr¡¡." r", acrividadesinherentes a dicho cargo y ras que re sean ¡nstru¡ol" JoirrJ¡"r", inmediatos.

El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO,, manif¡esta su consent¡m¡enlo para que eltugar o rugares para prestar sus servicíos 
";;";;;;b"ira Municipat o arguna

J
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4.

pobración comprendida dentro der Mun¡cip¡o de Juanacarán.variable, según las necesidades o" lr" ruÉoru" oL]ü;"*"'", 
ya sea en lugar rúo o

Er presente contrato tendrá una vigencia de 3l treinta y uno días conrados a partirde ta fecha 2i De Mar¿o zoraéleorac¡á;;i-ñ:"i:; y que deberá concruír
: §ffilT:,Tifl : ::,,.::.tfl :l,zo 

r i, 
"",, ^ " 

¡",í,"."""rXu n o,", .,,il o" i,,".
Así mismo, el ,,TRABAJADOR 

SU'ERNUMERARTO, otorga su consentímienlopara que d¡cho horario pueda ser modmcado.

se prohibe expresamente ar 
."TRABAJADOR SUPERNUMERARTO .que 

raboretiempo extraord¡nario' sarvo autorrzac¡on pÁv,a ñ.. ".:;il o" su jefe inmediato.

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERAR|O,, percibirá como suetdo quincenat tacantidad de: 92,000.00 (dos mit p€sos),1l ;;ür? Io"J,Llr" or,n"u y utt¡mo decada mes, o et dia háb¡t inmediaro 
'anter¡oi 

; ;;; fe que aque,os sean
:*X? 1,".i; :§1X1? JlJif;" 

u"n 
" "" i ¡o'i1" ;:n;ñ ;,"¡on a r oe ros J ia s'ie

EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" gOZATA dE IAS VACACiONCS CONfOTMC IOdispone ta Ley para los Servidores p,:¡1"", o",Li"i.',observe ra jornada esrabrecida 
"n 

l" 
"larrrr" 

i r-i rliitl;.l§mpre 
y cuando se

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a observar buenaconducta en er desempeoo 
-1: 

.y ,rrL¡o y ;;#ir-'l"i,l objeción normar su

'X"r::il§f ,i,"i:..!'3;l?,1;fi 
t"'inou¡"1¡án'n;;-5i:,.J",",peñoconrormear

5.

6

7

I
: ;l., j:f :X?:":': : ::[::Y:yTr o- §e co mp ro m ete a suj eta rse a ros curs os'
c"pactacün 

-y -nffi;ffi 
ltj::¿,,t1ffi: 

act¡v¡dades retacionaoas con- ia

10' EI ayuntam¡ento se comprofiele a observar ras medidas de seguridad e H¡g¡eneque resulten aplicables. conforme a f"" L"y"".V n"gl"ñ"r,"" de Ia Mater¡a.
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't1' La intensidad y caridad der trabajo serán de tar naturarez¿eficiencia, catidad y p.o11]1,10:!. pá",r,"", .r¡"iáro1::"ffr"j:T::,f T"["Jnormas e ¡nstrucciones que sean aplicables.

12. Son 
__causa especiales de lerminac¡ón ¡mputabless up ER N UME RAR I o", de ra rerac¡ó; ;;;;i, ir. llJrllÍi*",

á) Pedii b ibi¡b¡i ar¡iiei-b boi esij¡itos ¡éled¡Oiiaijds c6ii sü liabajo.b) Ausentarse de sus tabores sin causa l;;tiñ;;;";, más de rres. ocas¡ones dentro del mes laborado. , -- --yv H\,

c) Notorio descenso en la calidad y üntidad de trabajo realizada.t' 
l"i,ffiLT"[:',;0"'n"l:" "n 

un per¡odo d" r,"i;;;;;,'jresenradas por
e) Divulgar u olorgar informac¡ón 

_relacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas ol::ll": ; Jl;r;#oiaro. pres¡¿ente
^ Municipal, Of¡cial Mayor o secretar¡o.r) Lo menc¡onado en el artículo 22.de la Ley de Servidores públicos delestado de Jatisco y sus 

. 
Mun¡cipi"".- 

-n"i' "lJro 
tas leyescomplementarias que correspondan.

I3. EI "TRABAJADOR SUPERNUM-E^RARIO" SE CbIigA A NO PTESIAT SUS SETV,C,OS ENun puesto igual al que es contratado 
"n "r," 

,"io, áurrnt" 
"l 

t¡empo que labore

i;:ffi: T:'"J:['[" jJ incumprimienio--il li'"J,"iJi,.,.,ri,,,", uhá rarra de
lr""r*qrl 0""!]i"'¿:il; " un proced¡miento administrativá *n'"r4"'"ri,""

14' E'TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO "se obriga a guardar escrupurosamenretos secretos técnicos, informa,ón, daiorl"'Jriro.iri,"r. y demás detallesrelac¡onados con el trabajo que desempeño, 
" 

0"1", trr". tengan conocimientopor razón det trabajo que real¡ce, ,ri *ro Ou io. lrrn,o, administrat¡vos decarácter reservado, cuya divutgación ñ;;;;r;r. ;üitio ar Ryuntamiento.

_al_ 9Oo 
caso, el Ayuntamienlo se reserva las accionelpenates estabre".i 

"r, 
;;i;";""i,"]'i::::::'"1"" que. las leyes civites y

disposic¡ones. )ontra de las personas que v¡oten hs anteriores

15' Ambas partes están de acuerdo en que, para la ¡nterpretación de este contrato, sesometen a tos rribunate. o".rrrü"Já"J;;HJ#:" 
Guadatajara, Jatísco.señalado expresamente ou:.:l lo no 

"rtrof ""i,ro-rffir,rr, ,o¡. las disposiciones
i,"" 

ji i:[".:"::]Jffi::;Hil";. ;"1H"# ; J".ff,::", de,os Res,amenros

aI ,TRABAJAD o
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Ju¿n¡cátláñ

Leído que les fue a ambas

,ll*9:;:. 0", 
"",i".10J i!",?,#§: 

"? 
$"."T:.:::l:tro, se hacen conocedoras y

rirmándoro y rec¡biendo er Empreaoo su 
"iJÁpiJi"J,il§r;r;ili,lo,,n"""nes 

que conrrae;

AS
cdl o+lí

El Trabajador Supernumerar¡o
POR EL GOBIERNO:

c. J. Rétugto valtfh

n¡cipal

ING.

uls SérgÍo Vénéga§ Suarez

ico Municipal

López

Of¡ciat Administrativo

t- '-41
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